
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 268.202+GM.MDCC

Ceno Colorado, 24 de ¡ulio de 2024

vtsTos:

El expediente de adicional 02 con deductivo vinculante 02 de la obra denoninada: 'Mejoran¡ento del sevic¡o de nov¡l¡dad urbana en la
Urb. Santa Ma a del d¡sttito de CeÍo Colorado, prov¡nc¡a de Atequ¡pa, dapalanento de Arequipa" CUI2494053; la Resolución de Gerencia Municipal
N" 445-2022-G¡¡-[¡DCC que aprueba el expedienle técn¡co, la Resolución de Gerencia Municipal N' 526-2023-G[4-MDCC que aprueba laN 44c-¿uz¿-lrM'Iuut/u que aprueDa el expeolenle tecn¡co, la Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 526-2023-G|!4-MDCC que aprueba la
actualización del expedient€ técn¡co del proyecto de inversión públ¡ca; el Contralo N" 030-2023-MDCC suscrito el 12 de enero de 2024, con el

Qonsorcio ALFA; la Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 219"2024-G¡/-[,,IDCC que aprueba el adicjonal 01 con deductivo vincutante 01 de la
obrai la Carta No 28-07-2024-C0NSoRCIO AIFA del represenlanle de¡ Consorcio ALFA, Alan Raúl Corrales Bemedoi la Carta N' 34-

delsupervisorde obra, Ing. MiguelAngelortiz Astorga; la Carla N' OO18-2024-VERIM-GG-FSSF del Proyectista VERIM SERVICtOS
:lRL que acompaña el lnforme Técnico N' 005-2024-VER|li¡-UC-FSSF d€ su represenlanle Leqal, Inq. Fiorella Sofia SarmienloINGENIERIA EIRL que acompaña el lnforme Técnico N' 005-2024-VER|li¡-UC-FSSF d€ su represenlanle Legal, Ing. Fiorella Sofia Sarmienlo

io; el Proveido N' 348-2024-SGEP/G0P|/MDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. custavo Pablo Cómet Granda; el Informo No 62-Funio; el Proveido N' 348-2024-SGEP/G0P|/MDCC del Sub Gerente de Estudios y provectos, Ar0. custavo pablo

,'ffi

2024-IVDCC-GOPI-SGEoPAI-COi[¡LCH de la lng, [¡arla Loufd€s Charaja Herencia, Coordinadora de Obras Públicasj etlnforme No 414"2024-IVOCC-
GoPISGEOPAI de la Sub Gerencia de Eiecución do Obras Publlcas po. Adm¡n istración lndirecta, Arq. Miluska l\4elo Ramos; el Informe N" 005-2024-
IVDCC/GOPl/AECE/OAlt/P delAbg. Oscar l\¡uñoz Palaclos, abogado especialista en contrataciones con ei estado de ta Gerencia de Obras Púbticas
e Infraeskuctura; el Informe Técnim N' 01 11-2024-GOP|-tulDCC delGersnte de Obras Públicas e Infra€structura, tng. YoniFranklin Almanza fi¡amani;
el Informe N" 434-2024-[¡DCC/GPPR delC.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionatización; el
Informe Legal N' 031-2024-EI-GAJ-[¡DCC de la Abg, Litzi Pastora Herrera Angelo; el Provoido N' 218-2024-GAJ]VDCC em¡tido por el Abg. Héctor
Ernesto Juár6z Camargo en calidad de Gerente de AsesorÍa Juldicai y,

COI{SIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Co¡stitución Politica del Per.1 de 1993 proscribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos
d€ gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia: y, el articulo ll del Titulo prelim¡nar

de la Ley Orgánica de Municipalidades (en adelanle, LO[4) anota que la autonomia que la Constitución Politica del perú eslablece para las
mun¡cipalidades tadica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.'l del numeral IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisfaüvo Genetal (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el princ¡pio de legal¡dad, por el cual las autoridades administral¡vas
deben actuar con respelo ala Constitucón, la ley y alderecho, dentro de las facultades que leeslén atribuidas yde acuerdo con los tnes para los oue
les lueron conferidos;

Que, el numeral 34,4 del artículo 34 de la Ley de Conlfalaciones del Estado determina que, tratándose de obras, las presrac¡ones
adic,onales pueden ser hasta por el qu¡nce por cienlo (150/o)de¡ monto total del contrato original, restándole lcs presupuestos deductivos vinculados.
Para tal efecto, los pagos correspond¡entes son aprobados por el Titular de la Ent¡dad;

Que, el numeral 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones ordena que en caso de adicionales conesponde que
el conkatista aume¡te de forma proporcional las garant¡as qu€ hubiese otorgado, debiendo enfegar la actual¡zación del valor de la garantia
coraspondienteen elplazo maximo de ocho (8)dlas háb¡les de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicilar la disminución
en la misma propoación;

Que, elnumeral205.1 delarliculo 205 delReglamento de la Ley de Contrataciones establece qu€ sólo procede la ejecución de prestaciones
adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certiflcación de crédito presupuestaío o previsión presupueslal, según las reglas previstas
en la normatividad del Sislema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Tilular de la Entidad o del seNidoi del siguiente nivel de
d€cisión aqu¡en se hu biera delegado esta atribución y en los casos en quesus montos, restándole los presu¡uestos deduclivos vinculados, noexcedan
el quince por c¡ento {150/o) del monto del contralo o ginali

Que, asimismo, el numeral205.2 del articulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado norma que la necesidad de
eiecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno d€ obra, sea por el contratista, a traves de su residenle, o por el inspector o
supervisor, según conesponda. En un plazo max¡mo de cinco (5) dias coniados a partir d€l dia siguiente de realizada la anolación, el insp€ctor o
superv¡sor, según coÍesponda, ratifca a ¡a Entidad la anolación realizada, adiuntando un inforne lécnico oue sustente su oosjcjón reso€cro a r¿

necesidad de ejecutar la plestación adicional, Además, se iequier€ el detalle o sustento de la deficienc¡a del expediente técnico de obra o del riesgo
que haya generadola necesidad de ejecular la prestación adicional:

Que, el numeral 205.4 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, establece que el mnlratista presenra er
exp€diente técnim del adicional de obra, denfo de los quinco (15) dias siguienles a la anotación en elcuademo de obra, siempre que el inspector o
supervisor, según conesponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación ad¡c¡onal. De ser el caso, el inspector o supervisor remile a la
Entidad la conform¡dad sobre elexpediente lécnico de obra formulado por elcontratjsta en el plazo de diez (10)dias de presentado este últrmo;

Que, elnumeral205.6 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado estatuye que en elcaso que elinspecloro supervisor emila
la conformidad sobre el expediente técnico presentado por elcontralisla, la Entidad en un plazo de doce (12)dias hábiles emite y noffca alcontratista
la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la eiecución de la prestación adi.¡onal de obra. La demora de la Entidad en emitir
y notitc¿r esta resolución, puede ser causa¡de amDliación de plazo:
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Que, el nümeral 205.7 del R€glamento de la Ley de Contrataciones del Estado regula que a efectos de aprobar la ejecución del adicional

de obra la Entidad cuenta con el informe de v¡ab¡lidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución lécnica propuesta en elexpediente técnico
pres€ntado por el conlratisla. Para emitiruna opinión técnica sobre la solución técnica propuesta,la Entidad solicita el pronunciamiento delproyectisla,
de no contarse mn d¡cho pronunciam¡ento o siendo negat¡vo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la

opinión correspondientei

Que, según el numeGl6.4 de la Dircctiva N' 018-2020-CG/N0R[4 que regula el'Sevh¡o de contrclprcvio de las prcstac¡ones ad¡cíonales

de obra', establece qu€ la prestación adicionalde obra se oñgina por: a) Defciencias €n el expedjente técnico; b) Situaciones imprevis¡bles posteriores

al perfeccionamiento del contrato; y c) Causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son responsabilidad d€l contratstai

Que, la D¡r€cc¡ón Técnica Nomativa del organismo Superior de las Contrataciones del Eslado, a través de la Opinión N" 031-2018/DTN,

indica que para la ejocución de prestaciones adicionalos de obra es necesario conlar con la certifcación d6 crédito presupuestario o previsión

presupuesta y con la autorización delluncionario competente, en este punio, es ¡mportante señalarque elnumeralS.2 delarticulo 8 de la Ley, establece
que el T¡lular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente njvelde dec¡sión, la autorización de preslaciones adicionales de obrai

Que, la autoddad antes citada en las opiniones 156-2016/0TN y 036-2022/DTN acota que, para detem¡nar el porcenta¡e de incidencia

acumulado del contralo, debe resla|se el monlo que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupuestos de deducl¡vos vinculados, en el

que no se considera las reduociones de prestaciones confactuales, al ser ésla una fgura distinta al deductivo vinculante;

Que, con Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 445-2022-GM]!IDCC se aprcbo el expediente técnico 'Meioranhnto del Sev¡c¡o de

Movil¡dad Urbana en la Urb. Santa Marla deldisttito de Cerra Colorado, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depalanenfo de Arequipa', C,U,l 2494053, por la

suma de S/ 2'363,584.37 y con un plazo de ejecución de 165 días calendario, bajo la modalidad de administración indirecta (contmta);

Que, con Rssolución de Geroncia Municipal N' 526-2023-GM-MDCC, se aprueba la aclualización del exp€di€nte técnico del proyecto de

inversión pública 'Mejorcn¡ento del seN¡c¡o de nov¡lidad ubana en la Urb. Santa Marla del d¡sttito de CaÍo Colondo, prov¡nc¡a de Arequipa,

depaftan to de Arcqu¡pa'Cul 2494053, con un presupuesto totalascendente a Si 2' 926,525.85 (Dos m¡llones novecientos veintiséis milquinientos

veinticinco con 85/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento sesenla y cinco (165)días calendaio, bajo la modalidad de administración ¡ndirecta

{confata);

Que, a través del Contrato N' 04-2024-ül0CC de fecha 12 de enero del 2024, suscrito enfe la l\¡un¡cipal¡dad o¡strital de Cerro Colorado y

Consorc¡o ALFA, ésta última parte se obligó a la ejecución de la obra denoñinada'Mejuan¡ento del sev¡c¡o de nov¡lidad wbana en la Uh. Santa

Ma a del d¡sttíto de Ceno Colondo, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depalanento de Aregu,pa'CUl 2494053, por un monto ascendente a S/ 2' 255,613.29

(Dos millones doscientos c¡ncuenla y cinco mils€iscientos trece con 29i 100 soles), siendo su plazo de ejecución de ciento sesenta y cinco (165) dlas

calendario:

Que, con Resolución de Ger€ncia li¡unicipal N' 219-2024-Gfi¡-¡¡DCC se aprueba la prestación adicional de obra 01 con deductivo

v¡nculante 01 de la obra "Mejorcn¡onto del sev¡c¡o de nov¡l¡dad uúana en la Uú. Santa Marla dsl disttito de CeÍo Colorcdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa,

depañanento de ArEu¡pa', por el monlo de -S/ 692.80 (seiscientos noventa y dos con 80i 100 soles) que reples€nla una jnc¡dencia de (-0.030710/0)

respecto al monto del contratol

Que, med¡ante la Caria N" 02847-2024C0NS0RC|0 ALFA, el representanle legal de Consorcio Atfa, Alan Raúl Corales Bernedo,

presenta al supervisor el expediente de adicional de obra N" 02 y deductivo vinculante N" 02 para su revisión, aprobación y trámile correspondienle.

(a fojas 31);

Que, con Carta N" 034-2024-|\¡AO¡JAOP, el Ing. Migu6l Angel Ortiz Astorga, en su calidad de superuisorde obra, mediante informe lécnico

otoea conformidad y aprueba el exp€diente técnico de ad¡cjonal de obra 02 y deduclivo vinculante 02 plantsado; el cual asciende a S/ 331.748,08

(trescientos tr€inta y un mil setecientos cuarenta y ocho con 08i 100 soles) incluido lGV, con una incidsncia acumulada de 14.68% respecto al monlo

delcontrato original; estableci€ndo que la prestac¡ón adicionaldeobra 02 asciende a la suma de S/ 455,376.14 mn una incidencia de 20.190/o respecto

al monto confatado, y con presupueslo del deductivo vinculante 02 que asc¡ende a la suma de €/ 123,628.06 con un porceniaje de incidencia de

5.48% respecto al monto confat¿do. (a fojas 01, 02);

oue, a travás de la la Carta N" 0018-2024-VER¡M-GG-FSSF, el Proyectista que elaboró elexpediente técnico de la ohrc Meionn¡enlo del

seyicio de novíl¡dad urbana 6n Ia lJrb. Santa Marta del distilo de Ceffo Coluado, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequipa', VERIM

SERVICI0S 0E INGENIERIA ElRL., acompaña el Infonne Técnico N" 005-2024-VER|lV-UC-FSSF d€ su representante Legal, lng, Fiorella Sofia

Sarmiento Funio, donde lras la evaluación del expediente de adicional 02 con deductivo vinculante 02 y el poster¡or pronunciamientos de Ia Sub

Gerencia de Estudios y Proyectosi y, la Coordinación de Obra, se colige que esta muestra su asentimiento a la solución técnica planteada (a fojas

306)l

Que, con Prove¡do N' 348-2024SGEP/GoPÍ¡jDCC, elSub Gerent€ de Estud¡os y Pmyeclos, Arq. Gustavo Pablo GómezGranda, oto$a
opinión favorable a la solución técnica planteada en el expediente técnico del adicional de obra 02 con deduclivo vinculante 02 y ante la conformidad

delsuperv¡soi consid€ra continuar con los procedim¡entos requeridos para la aprobación del ad¡cional de obra y deductivo vinculañte. (a fojas 298)i

Que, mediante Informe No 62-2024-l\¡DCC-GOPI-SGE0PAI-CO/IVILCH (a fojas 315), la In9. Maria Lourdes Charaja Herencia, Coordinadora

de Obras Públicas, real¡zada la rev¡sión rospecliva, otorga confonnidad alexpediente de adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02, porelmonto

de S/ 331 .748.08 (trgscienlos treinta y un m¡l setecientos cuarenla y ocho con 08/1 00 soles) el cual representa un porcentaje de incidencia de

14.707670/. respecto al monto del confato original de obrai asimismo, esiabloc€ que el presupuesto aprobado del adicional de obra 02 asciende a Si
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455,376.14 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil tr€scienlos setenta y se¡s con l4l100 soles) con un porcentaje de incidencia de 20.18858% y el

presupuesto aprobado del deduclivo vinculante 02 asciende a .s/ 123,628.06 (ciento veintités milseisci€ntos veintiocho con 06/100 soles) con un

porcentaje de inc¡dencia de 5.48091%, y concluye que el monto conlractual actualizado asciende a Si2'586,668,57 (dos millones quinientos ochenta y

seis mil seiscientos sesenta y ocho con 57/100 soles) estableciendo que el porcentaje de incidencia acumulado de 14.67696% tespecto al monto total

delconfato originalde obra, acorde aldetalle siguiente:

DESCRtPCt0il ¡to[To EN solEs INCIDENCIq SEGIJ}I CONTMÍ O

PRESUPUESTO CONf MCTUAL 2'255,613.29 100.00%

ADICIONAL DE OEMOI CON OEDUCTIVO VINCUüNTE 01 .692.80 .003071%

ADICIONAL OE OBM02 CON DE DUCTIVO VINCIJ LANÍE 02 331,748.08 14 70761.h

TOfAL ¡IODIFICACOII OEL EXPEDIEI{TE COilTRATADO 2'586,658.57 1¡.67696%

Que, con Inlorme No 414-2024-lt¡DCC-GoP|-SGEoPAI, la Arq. llliluska l\¡elo Ramos, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por

Adminislfac¡ón Indirecta, exam¡nado lo actuado, presta conformidad del ad¡ciona¡ de obra 02 con deduclvo vinculante 02 por el monto total de Si

331.748.08 (tesciontos tr€inla y un mil setecientos cuarenta y ocho con 08/100 soles) s¡endo el porcentaje de incidencia de 14.70767%; establece

que el presupueslo actualizado del expediente técnico aprobado asciende al monlo de Si 3'257,581.'10 (tres millones doscientos cincuenia y siet€ mil

quini€ntos ochenta y uno con 10/100 soles)y que el monto contraclual actualizado asc¡ende a S/ 2'586,668.57 (dos millones quinientos ochenta y seis

m¡l seiscientos sesenta y ocho con 57/100 soles) con un porcenlaie de incidencia total acumulado de 14.67696% resp€clo al monto total del confato

orjginalde obra; asimismo detalla que queda debidamente sustentado el expediente, al haberse presentado la nscesidad de ejecutar la prestación del

adicional02 con deductivo vinculants 02. (a fojas 328);

Que, por medio del Informe No 005-2024]\4DCC/G0P|/AECE/OA|VP, el Abg. oscar Muñoz Palacios, abogado €specialista en

contrataciones con el estado de la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura, es de la opinión que se apruebe la prestación adicional de obra 02 y

deductivo vinculante 02 por el monto total ascendente a S/ 331.748.08 (trescientos treinta y un milsetecientos cuarenta y ocho con 08i100 soles)que

representa una ¡ncidencia acu mulada de '1 4.67696% respecto al monlo del contrato o g¡nal de obra, que es menor al 1 5%. (a fojas 330);

Que, con Informe Técn¡co N" 0111-2o24-GOPi-MDCC de fecha 19 de iulio de 2024, el lng. Yoni Franklin Almanza Mamani, Gerente de

obras Públ¡cas e Infraestructura, otorga conformidad aladic¡onalde obia 02 con deductivo vinculante 02 solicitado, portanto, requiere se d¡sponga la

continuación de los fámites corespondienles, (a fojas 334);

Que, con lnforne N' 43+202{"MDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Plan¡fcacbn, Presupuesto y

Racional¡zación, otorga disponibil¡dad presupuestal por el monto de S/ 33j,748.08 (tresci€ntos feinta y un milselecientos cuarenta y ocho con 08/100

soles) para la prsstación adicional de obra 02 coñ deduclivo vinculante 02 de la obra señalada, a fin de aiender lo requerido. (a foias 335)i

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica, analizando el €xped¡ente administrativo de adicional de obn 02 con deduclivo vinculante 02

presentado, por intermed¡o ds su Proveído N" 218-2024-GAI[¡DCC, expr€sando conformldad, deriva €l Infome Legal N'031-2024"E1-GAJ]\¡oCC

de la Abg. L¡tzi Pastom Herrera Angelo, que valuando el caso en concreto considera que: 'Encontándose lécn¡canente sustentado el ad¡c¡onal de

obrc 02 can dedudivo vinwlante 02 de la obra "Mehram¡ento del sev¡c¡o de nov¡l¡dad uúana en la Uñ. Santa Marla del distño de Cerc Colondo,
prcvincia de Arequ¡pa, depaúamento de Arequ¡pa', como se desg/osa de /os mforms técn¡cos aludidos precedentenente, en¡t¡dos pot el Supev¡$or

de Obrc, el Sub Gewtte dB Estud¡os y Proyectos, el Coord¡nadora de Oúa, Sub Gercnte de Ejecuc¡ón de Obrcs Públicas por Adninistrac¡ón lndiecta,

et atf8ado esrff,¡al¡sta en cantratac¡ones con el estado de la de la Güencia de Obns Públicas e lnfraestuctura y el Gercnte de Obras P()blbas e

lnfraestructura, coffesponde su aprobac¡ón por paie de Gerenc¡a MunicipaL al contar el exped¡enle en nenc¡ón con los conponentes necesa os,

entrc estos, la confom¡dad de los funcionarios y/o se?¡dües públ¡cos conpatentes, así corno el otoÍgan¡enlo de disponíbil¡dad presupueslal enil¡da
pot el Gerente de Planificac¡ón, Prcsupuesto y Racionalizac¡ón can lntome N' 434-2024-MDCC/GPPR 1...) Opinando: "S€ APRUEBE el Adicional de

üra 02 de la obn "Mejüaniento del sev¡c¡o de movil¡dad urbana en la Urb, Santa Marla del d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arcquipa,

depanamento de Arcquipa', por el monto ascendsnte a la suma de S/ 455,376j4 (cuatrcc¡ent$ c¡ncuenla y c¡nco niltresc¡enlos selsnfa y so¡s con

14/100 |r,l6s) con un porcqttaje de ¡nc¡denc¡a de 20.18858%'; asimismo: "Se APRUEBE el Deduclivo Vinculante 02 de Ia obrc'Mejüan¡ento del

sev¡cio de nov¡lidad urbana en la Urb. Santa Ma a del d¡sttito de Cerro Colotado, prov¡ncia de Arcquip9, dopalanento do Arcquipa', por el njnto
ascendente a la suna de -S/ 123,628.06 (ciento veinülrés m¡l selsc¡erfos velnt¡ocho con 06/100 soles) con un porcenw de incidencia de -5.48091%.";

finalmente: 'Se ESTABL EZCA que etrcsultado obtenido entre el Ad¡c¡onald6 Obn 02 y el Dedudivo Vinculante 02 de la obn nenc¡onada asc¡'nde

a la suma lotal de S/ 331.748.08 (trescientos tri¡nta y un n¡l salecanlos cuarcnta y ocho con 08/100 soles) incluido lAV, quo equ¡vale a (14.70767%)

y con una ¡ncidenc¡a wnulada de (14.676960/0) respedo al manto dslconlrcto de e¡scuc¡ón de obn (..,J", como se aprecia a loias 341 y 342 del

present€ exped¡ente adminisfativoi

Que, eladicionalde obra 02 con deduclivo vlnculante 02 de la obra: "Mejorcm¡ento delseN¡c¡o de nov¡l¡dad ubana en la Uk. Santa Ma a

deldisttito deCe o Colüado, ptov¡ncia de Arequ¡pa, depadanento de Arquipa' CtJ | 2494053, se encuentra técricamente sustentado con los informes

mencionados, veriflcándose elcumpljmiento de lo establ8cido en la Ley de Conl,ratación del Estado, Ley fl' 30225, y su reglamentoi por lo que el

expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los iniormes de la Supervlsión de Obfa, la

Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura y unidades dependientes, l¿ Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalizacióni y, la Gerencia de

Asesoria Juridical

Que, con Decreto de Alcaldia f¡' 004-2024-MDCC del 06 de maeo del 2024, Ia Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administación y d€legarfunciones adm¡nistjativas en el Gerenle l\,lunicipaly otros funcionarios, d;sponiendo en el numeral2l de su articulo primero,

delegar al Gerente l\¡unicipal la atrihución det "AprobaÍ ad¡cionales, reducciones y dedud¡vos conforne a la Ley N" 30225 y su rcglamento, con
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excepción de aquellos rcfeidos a la contntación de suporvlsor€s do o&a'; por tanto, este despacho se encuentra facultado para emilil pronunciam¡ento

respecto alexpediente de los vistos;

oue, eslando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lvunicipalidades - Ley N' 27972,

Roglamento de organización y Func¡ones (RoF)y el l\¡anual de organ¡zación y Funciones ([10F), ambos instrumenlos de la Municipalidad Distñtal

de Cerro Colorado, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva €n los jnformes lécn¡cos y legales existentesj

SE RESUETVE:

ARÍÍCULo PRIMERO. . APRoBARi la prestación adicional de obra N' 02 de la obra denominada 'M€lorsmiento del seY¡c¡o de nov¡lidad wbana en

la Urb. Santa M{ía dol d¡sttito de Cefto Colorado, provincia de Atequ¡pa, depaíanento de Arequipa'CUI 2494053, por el monto asc€nd€nte a la

suma de S/455,376.14 (cualrocientos cincuenta y cinco miltescientos setenta y seis con 14i 100 soles)con un porcentaje de ¡ncidencia de 20.188580/0.

ARTICULO SEGUNDO. . APRoBAR, el deductivo vinculante N' 02 de la obr a denominada'Mehnn¡ento del sev¡cio de movil¡dad uúana en la Utu.

Santa Ma a del d¡sttílo do Cefto Coluado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arcqu¡pa" CUI2494053, por el monto ascendenl€ a la suma de -

S/ 123,628.06 (ciento veinlitrés mil seiscientos veintiocho con 06/100 sol€s) con un porcentaje de incidencia d€ -5.48091%.

ARTICUL0 TERCERO.. ESTABLECER, que la ¡ncidencia de variación obten¡da enfe pr€stación adicionaldeobra N'02 y eldeduct¡vo vinculante N"

02 asciende al monto de S/ 331.748.08 (trescientos tre¡nta y un mil setecientos cuarenta y ocho con 08/100 soles) incluido lGV, que equivale a
(14.707670/0)y mn una incid€ncia cumulada de (14.67696%) rospec'to al monto del conlrato de e¡ecuc¡ón de obra, conforme al subsigui€nte detalle:

DESCRTPCtOtI ¡toxro EN solEs INCIOETCIA SEGUN COI{TRAIO

PRESUPUESf O CONTMCf UAL 2'255,613 29 r00.0096

ADICIONAL OE OBMOl CON DEDIJCTIVO VINCULANTE O1 .5S2.80 -0.03071%

ADICIONAL DE OBM02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 331,7¿8.08 14.70767%

TOTAL IiODIFICACIOil DEL EXPEDIEIITE CONTRAfADO 2'580,868,57 t1,07596%

ARTICUL0 CUARTo. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos requiora al confat¡sta ampliar el monto de la garantia de fiel

cumplimientoi asi como la ampliación del plazo de las garant¡as que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de

Contratac¡onss del Estado; asimismo, tras la aprobación de la prestación adic¡onalde supervisión, realizarlas adendas necesarias para la modifcación

d€l contrato de superv¡s¡ón vinculado djrectamente al contrato principal de ejecución de obra.

ARTICULo QU|NTo.. DISPoNER que la cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestuctura porintermed¡o delcoordinador de obra asignado, notifque en

el más breve plazo a la empresa contrat¡sta y al supeN¡sor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el fámite administrat¡vo

cores pondiente

ARTICULo SEXTO.. DEJAR ESTABLECIDo que et posible eror o defeclo de cálculo en los info¡m€s técnicos de evaluación del€xpedienle de

adicional de obra N" 02 y deduclivo vinculanle N" 02, d€ ser elcaso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l!¡unicipal,

ARTÍCUL0 SEPTIMo. . ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la lVunicipalidad Distrital de CerÍo ColoÍado.

REGisTREs4 coi'UI,iQUESE CIJHPLASE Y ARCHIVESE.

*hfAirrila¡F¡¡rof 
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